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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA

DIRECCIÓN REGIONAL MENDOZA

Disposición 129/2015

Asunto: Licitación Pública N° 40/15. Servicio de Mantenimiento de edificio para Distrito San 
Martín dependiente de la Dirección Regional Mendoza. Exp. N° 0253258/15.

Mendoza, 31/08/2015

VISTO las constancias de estos actuados originados con motivo del procedimiento licitatorio 
del título, y

CONSIDERANDO

Que con fecha 10 de Julio de 2015 se aprobó el pliego de bases y condiciones particulares y 
especificaciones técnicas y se autorizó el llamado a Licitación Pública por el servicio de mante-
nimiento de edificio para Distrito San Martín dependiente de la Dirección Regional Mendoza. (form. 
1236 obrante a fs. 43).

Que se enviaron sendas comunicaciones a las asociaciones que nuclean a los proveedores, 
productores, fabricantes y comerciantes del rubro con arreglo a lo dispuesto por el artículo 29 
inciso 1) apartado e) de la norma citada (fs. 49/50).

Que con fecha 10/07/2015 se solicitó la publicación en el Boletín Oficial de la Nación de la 
fecha de apertura de la licitación de referencia (fs. 44/46).

Que a fs. 51/66 se cursaron invitaciones a proveedores, según lo previsto por el artículo 29 de 
la Disposición N° 297/03 (AFIP).

Que para el 23 de Julio de 2015 a las trece (13:00) horas se fijó la fecha de apertura de ofertas 
de la Licitación Pública del asunto, cuya acta de apertura consta a fs. 259.

Que al llamado a Licitación Pública se presentó el oferente SERVIRED INTEGRAL S.A. 
CUIT N° 30-71272410-9 quien presentó una oferta total de PESOS QUINIENTOS CUARENTA 
Y SIETE MIL CUATROCIENTOS ($ 547.400) siendo un importe por el servicio mensual de PE-
SOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS ($ 29900) y un valor unitario por hora hombre de PE-
SOS CIENTO NOVENTA Y CINCO CON 50/100 ($ 195,50) fs. 67/148 y el oferente YACO S.R.L. 
CUIT N° 30-71214971-6 quien presentó una oferta total de PESOS TRESCIENTOS DIECISIETE 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 48/100 ($ 317.351,48) siendo un importe por el 
servicio mensual de PESOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 44/100 
($ 16.274,44) y un valor unitario por hora hombre de PESOS DOSCIENTOS TRES CON 43/100 
($ 203,43) fs. 149/258.

Que con fecha 27 de Julio de 2015 a través de Nota N° 376/15 (SA DI RMEN) se remite a la 
Comisión Evaluadora para que intervenga en los aspectos formales que resultan de su competen-
cia (fs. 261).

Que con fecha 18 de Julio de 2015 la COMISION EVALUADORA emitió el acta N° 20/2015 
(CEO DIRMEN) destacando que “...C) Analizadas las ofertas se observa que la presentada por 
YACO S.R.L. resulta inadmisible conforme lo estipulado por el punto 9 de la Sección III del Plie-
go de Bases y Condiciones (fs. 26) y por el artículo 43 inc. c) de la Disposición 297/03 (AFIP), 
atento no presentar en debida forma la garantía de mantenimiento de la oferta exigida en el 
artículo 55 de la Disposición 297/03; ya que la oferente ha presentado una póliza de seguro 
de caución por la suma de PESOS CATORCE MIL TRESCIENTOS ($  14.300) fs. 255, siendo 
que sobre la base del monto total de la oferta presentada de PESOS TRESCIENTOS DIECI-
SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 48/100 ($ 317.351,48), la garantía debió 
ascender a PESOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE CON CUARENTA Y OCHO 
($ 15.867,48) correspondiente al 5% del valor ofertado, conforme punto 9.2 del Pliego de Bases 
y Condiciones...”; y en el punto D establece que “...del análisis de la oferta admisible de la firma 
SERVIRED INTEGRAL S.A. CUIT N° 30-71272410-9, se observa que presenta los Anexos I, II, 
III (éste de forma incompleta, faltando consignar el domicilio real) y IV (fs. 95 a 98), presenta la 
garantía de mantenimiento de oferta (Póliza de caución por $ 5900, fs. 145); ha solicitado Cer-
tificado Fiscal para contratar (fs. 123); acredita visita obligatoria mediante certificado glosado 
a fs. 105, presenta la documentación exigida por el Pliego de Bases y Condiciones en el punto 
2.8 de la Sección II “Otras constancias” (fs. 20) conforme el siguiente detalle: Ingresos Brutos 
(fs. 106) y Contrato con Aseguradora de Riesgos de Trabajo (fs. 120/122), no obstante, la firma 
no presenta boletas de pago y certificado de libre deuda correspondientes al Sindicato (punto 
2.8.2), ni tampoco la Ecuación Económica financiera (punto 2.8.4)...” y en el punto G) establece 
que “...En cuanto a la conveniencia de la oferta analizada y considerada admisible en estas 
actuaciones, a criterio de esta Comisión Evaluadora cabe expresar que no se considera conve-
niente y razonable la oferta presentada por la firma SERVIRED INTEGRAL S.A., atento superar 
ampliamente el monto presupuestado y, además, por la omisión de presentar documentación 
de relevancia requerida por el Pliego de Bases y Condiciones (Puntos 2.8.2 y 2.8.4), cuyo análi-
sis se formula en el punto D) de la presente...”.

Que el procedimiento impreso a estas actuaciones es acorde a derecho.

Por ello y en uso de las facultades otorgadas por la Disposición N° 329/15 (AFIP).

LA DIRECTORA
DE LA DIRECCIÓN REGIONAL MENDOZA
DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
DISPONE:

ARTICULO 1° — Declarar fracasada la Licitación Pública N° 40/15 por el servicio de mante-
nimiento de edificio para Distrito San Martín dependiente de la Dirección Regional Mendoza atento 
no haberse recibido ofertas admisibles para la presente Licitación.

ARTICULO 2° — Notifíquese, regístrese y pase a Sección Administrativa para su intervención.

ARTICULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — C.P.N. LAURA VIVIANA BOLOGNA, Directora, AFIP-DGI Dirección Regional Mendoza.

e. 01/09/2015 N° 141362/15 v. 01/09/2015
#F4959723F#

#I4958782I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

RESOLUCION GENERAL N° 3640 Y SUS MODIFICATORIAS.

MONOTRIBUTISTA EXCLUSION PLENO DERECHO.

De conformidad a lo previsto por el cuarto párrafo del Artículo 1° de la Resolución General 
AFIP N° 3640 se procede a la publicación del listado de los contribuyentes excluidos de pleno 
derecho del Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes. A efectos de consultar los 
motivos y elementos de juicio que acreditan el acaecimiento de la causal respectiva, el contribu-
yente excluido de pleno derecho deberá acceder al servicio “MONOTRIBUTO - EXCLUSIÓN DE 
PLENO DERECHO” en el sitio “web” http://www.afip.gob.ar, mediante el uso de “Clave Fiscal”. 
La referida exclusión de pleno derecho prevista en el Artículo 21 del Anexo de la Ley N° 24.977, 
sus modificaciones y complementarias, podrá ser objeto del recurso de apelación previsto en el 
Artículo 74 del Decreto N° 1397/1979 dentro de los QUINCE (15) días de la fecha de publicación 
de la presente, a cuyo efecto deberán observarse las prescripciones de la citada Resolución 
General AFIP N° 3640.
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Abog. LUCIANO E. BOTTO ROSTOM, Subdirector General, Subdirección General de Técnico Legal 
de los Recursos de la Seguridad Social, Dirección General de los Recursos de la Seguridad Social - AFIP.

e. 01/09/2015 N° 141051/15 v. 01/09/2015
#F4958782F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

EDICTO BOLETÍN OFICIAL NACIONAL

La Administración Federal de Ingresos Públicos comunica que en la publicación de edictos 
realizada los días 12, 13 y 14 de agosto de 2015 por el fallecimiento del exagente Mario CHAVEZ 
(D.N.I. 10.452.397), se deslizó el siguiente error en el nombre y apellido del exagente, donde dice 
Mario CHAVES debe decir Mario CHAVEZ.

27 de Agosto de 2015.

Firmado: Lic. Cecilia Graciela SILVESTRO, Jefe (Int.) de Sección Jubilaciones - División Be-
neficios

Lic. CECILIA GRACIELA SILVESTRO, Jefa (Int.), Sección Jubilaciones, División Beneficios.

e. 01/09/2015 N° 140295/15 v. 01/09/2015
#F4957380F#

#I4957600I#
MINISTERIO DE SEGURIDAD

POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA

Disposición 549/2015

Ezeiza, 26/08/2015

VISTO el Expediente N°  S02:0002635/2014 del Registro de esta POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, la Ley N° 26.102 de Seguridad Aeroportuaria, la Resolución N° 1.015 del 6 de 
septiembre de 2012 del MINISTERIO DE SEGURIDAD, la Disposición N° 834 del 19 de septiembre 
de 2014 del Registro de esta Institución, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.102 establece las bases jurídicas, orgánicas y funcionales de esta POLICÍA 
DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

Que la Resolución MS N° 1.015/12 aprobó la estructura orgánica y funcional de esta Institu-
ción, compuesta por la estructura de conducción y administración, la estructura operacional y el 
Instituto Superior de Seguridad Aeroportuaria.

Que de conformidad con la citada Resolución, la dirección orgánica del sistema de seguridad 
aeroportuaria contempla el diseño, la elaboración, la planificación y/o la actualización de, entre 
otras cuestiones, la doctrina estratégica y operacional de esta POLICÍA DE SEGURIDAD AERO-
PORTUARIA.

Que mediante la Disposición PSA N° 834/14 se aprobó el “Protocolo General de Actuación 
para la realización de allanamientos y registros de lugares públicos y privados - PGA N° 11”.

Que la publicación de la mencionada Disposición en el Boletín Oficial de la REPÚBLICA AR-
GENTINA se encuentra asociada al alcance general de la norma aprobada y la garantía de defensa 
de los terceros que puedan ver afectados sus derechos y garantías por la aplicación del proce-
dimiento allí establecido.

Que por lo expuesto, corresponde ordenar la publicación de la mencionada norma en el Bole-
tín Oficial de la República Argentina.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta Institución ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 18 de la 
Ley N° 26.102 de Seguridad Aeroportuaria y el Decreto N° 2.546 del 18 de diciembre de 2012.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL
DE LA POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Publíquese la Disposición PSA N° 834/14, sin sus Anexos, en el Boletín Oficial 
de la REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Lic. GERMÁN MONTENEGRO, Director Nacional, Policía de Seguridad Aeropor-
tuaria.

e. 01/09/2015 N° 140460/15 v. 01/09/2015
#F4957600F#

#I4957601I#
MINISTERIO DE SEGURIDAD

POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA

Disposición 834/2014

Ezeiza, 19/09/2014

VISTO el Expediente N°  S02:0002635/2014 del Registro de esta POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, la Ley N° 26.102 de Seguridad Aeroportuaria, las Resoluciones Nros. 166 del 
14 de abril de 2011, 742 del 17 de agosto de 2011 y 1.015 del 6 de septiembre de 2012, todas del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD, las Disposiciones Nros. 1.210 del 30 de octubre de 2009, 951 del 14 
de agosto de 2012, 313 y 314 del 25 de abril de 2013 de esta Institución, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.102 establece las bases jurídicas, orgánicas y funcionales de esta POLICÍA 
DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

Que la Resolución MS N° 1.015/12 aprobó la estructura orgánica y funcional de esta Institu-
ción, compuesta por la estructura de conducción y administración, la estructura operacional y el 
INSTITUTO SUPERIOR DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

Que conforme a lo estipulado en los Artículos 10 y 14 del Anexo I a la citada Resolución, la DI-
RECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA PREVENTIVA y la DIRECCIÓN GENERAL 
DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA COMPLEJA tienen a su cargo la dirección orgánica y funcional 
del sistema de seguridad aeroportuaria preventiva y compleja, respectivamente, de esta POLICÍA 
DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

Que de conformidad con la citada Resolución, la dirección orgánica del sistema de seguridad 
aeroportuaria contempla el diseño, la elaboración, la planificación y/o la actualización de, entre 
otras cuestiones, la doctrina estratégica y operacional de esta POLICÍA DE SEGURIDAD AERO-
PORTUARIA.

Que la modernización de la doctrina estratégica operacional constituye una tarea fundamen-
tal para la optimización del funcionamiento de esta Institución, en cuanto establece las normas, 
preceptos y principios que regulan el cumplimiento de la misión principal de esta POLICÍA DE 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA, esto es, prevenir, conjurar e investigar el delito en el ámbito ae-
roportuario.

Que en este sentido, la Disposición PSA N° 1.210/09 aprobó los “Lineamientos Estratégicos 
de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA para el bienio 2010-2011” y estableció que uno 
de los principales problemas o nudos críticos que debe afrontar esta POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA es la insuficiente formalización de protocolos policiales.

Que a los fines de avanzar en la resolución del citado nudo crítico, la Disposición PSA N° 951/12 
creó la UNIDAD DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA DOCTRINA OPERACIONAL, instancia 
abocada a la recopilación, sistematización, análisis y actualización permanente del cuerpo de doc-
trina estratégica y operacional de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

Que posteriormente, la Disposición PSA N° 314/13 redefinió la composición de la UNIDAD DE 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA DOCTRINA OPERACIONAL, y facultó a la DIRECCIÓN GE-
NERAL DE PLANIFICACIÓN a actuar como instancia articuladora con la DIRECCIÓN NACIONAL 
en todo lo atinente a las actividades encomendadas a dicha unidad.

Que de forma complementaria, mediante la Disposición PSA N°  313/13, se aprobó el Ins-
tructivo para la Elaboración y Formalización de Protocolos Generales de Actuación (PGA), y se 
establecieron las CINCO (5) etapas que deben cumplimentarse para la aprobación de este tipo de 
documentos: la identificación de la necesidad primaria; la elaboración del documento preliminar; 
la validación del documento preliminar; la aprobación y publicación del PGA; y la capacitación del 
personal policial.

Que conforme lo estipulado en la citada disposición, la DIRECCIÓN GENERAL DE PLANI-
FICACIÓN es el área responsable de la coordinación y supervisión dinámica del proceso de ela-
boración y formalización de los Protocolos Generales de Actuación, y de garantizar que los do-
cumentos elaborados se ajusten plenamente a las estrategias de seguridad y a la planificación 
estratégica de esta Institución.

Que en continuidad con las tareas de modernización de la doctrina operacional de la Institu-
ción, la citada Unidad ha identificado la necesidad de contar con un Protocolo General de Actua-
ción para la Realización de Allanamientos y Registros de Lugares Públicos y Privados (PGA N° 11) 
para esta POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

Que el proceso de elaboración y formulación del PGA N° 11 ha cumplimentado adecuadamen-
te las etapas previstas en la Disposición PSA N° 313/13.

Que en este sentido, se conformaron DOS (2) Mesas de Trabajo ad-hoc, integradas por per-
sonal de la DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN, de la DIRECCIÓN GENERAL DE SEGU-
RIDAD AEROPORTUARIA COMPLEJA, de la DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD AEROPOR-
TUARIA PREVENTIVA y del CENTRO DE ANÁLISIS, COMANDO Y CONTROL DE LA SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA.

Que asimismo, el proceso de validación del PGA N° 11 consistió en la realización de UN (1) 
Taller de Validación, en el que un grupo de Oficiales de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPOR-
TUARIA, pertenecientes a las CINCO (5) Unidades Regionales de Seguridad Aeroportuaria, analizó 
la plausibilidad y los alcances del Protocolo propuesto, a fin de que su contenido se ajustara ple-
namente a las exigencias y requerimientos específicos del accionar policial.

Que para la elaboración del citado PGA N° 11 se tomó en consideración la Resolución MS 
N° 166/11, respecto de las pautas que regulan el accionar del GRUPO ESPECIAL DE ASISTENCIA 
JUDICIAL, a cargo de la ejecución de allanamientos, registros, pesquisas y secuestros de objetos, 
a los fines de la obtención de ADN en el marco de causas por sustracción de menores de DIEZ (10) 
años, retención indebida de menores de edad, falsificación de documentos públicos o supresión 
de identidad originados durante la vigencia del terrorismo de estado en el periodo comprendido 
entre los años 1976 y 1983.

Que asimismo, fueron consideradas las pautas establecidas en la Resolución MS N° 742/11, 
respecto del Protocolo de Actuación de las Fuerzas Federales para el rescate de víctimas de trata 
de personas.

Que los criterios establecidos en el PGA N° 11 deberán interpretarse como un marco de refe-
rencia ineludible e indubitable en torno al cual se ordena el ejercicio de toda intervención policial 
que implique un allanamiento o registro de lugar público o privado por parte de los Oficiales de la 
POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

Que a los efectos de unificar los criterios de actuación que regulan la realización de allana-
mientos y registros por parte de los Oficiales de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, 
se deberá dejar sin efecto todo procedimiento, pauta, directiva u otro documento, cualquiera sea 
su denominación, que emitido en la órbita de la Estructura Operacional regule la realización de 
allanamientos y registros de lugares públicos y privados.

Que en cumplimiento de lo establecido en la Disposición PSA N° 313/13, el INSTITUTO SU-
PERIOR DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA deberá, en coordinación con la UNIDAD DE SE-
GUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA DOCTRINA OPERACIONAL, diseñar y programar jornadas 
de capacitación extensivas a todos los Oficiales de la Institución, dirigidas a adecuar la formación 
del personal policial de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA en concordancia con lo 
estipulado en el Protocolo General de Actuación para la Realización de Allanamientos y Registros 
de Lugares Públicos y Privados.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD E INTERVENCIÓN TERRITORIAL 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado intervención, prestando conformidad al Proyecto 


